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DEMAÑDÁSorn^^
SARMIENTO

MÑCÁM^SSl^O^ób^^

Visto el informe secretarial, presentado aesta^^^^
YICELIS SAMARA GUERRA^^f^^^^^^^^
suficiente para que represente ™*lf™*a¡™%^aáo PromiscuoSegún lo consagrado en el articulo 74 del C.G del V. bi juzg
Municipal de Urumita.

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dra. ^¡¿^
GUERRA ARIAS abogado con ^^^^^"^^^^2^
de la I éidentificado con la Cédula de ciudadanía N 1118865;^¿°ZModerado judicial de la parte demanda, en los términos ypara los efectos
contemplados en el poder anexo.

NOTIFÍCESE YCÚMPLASE

ERNESTO

Juez


